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generalizar entre los profesionales que a ella se dedican los últimos avances
científicos en la materia. e) La elaboración, edición, publicación y dis-
tribución venal o gratuita, de libros, revistas, folletos, material audiovisual
y material multimedia relacionados con la prevención y el tratamiento
de las enfermedades cardiovasculares.»

Quinto. Patronato.—El gobierno, representación y administración de
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: D. Eduar-
do de Teresa Galván, Vicepresidente: D. Josep Brugada Terradellas, Voca-
les: D. Luis Antonio Alonso Pulpón, D. José María Cruz Fernández, Doña
Eulalia Roig Minguell, D. Fernando Alonso Manterola, D. Manuel Anguita
Sánchez, D. Fernando Martín Burrieza, D. Carlos Sáenz de la Calzada,
D. Joaquín Aznar Costa, D. Miguel Ángel Gómez Sánchez, D. José Santos
de Soto, D. Alfonso del Rio Ligorit, D. Héctor Bueno Zamora, D. José
Luis Merino Llorens, D. Ramón García Calabozo, Doña Rosa Ana Hernández
Antolín, D. Vicente Bertomeu Martínez, Doña María Crespo Leiro, Doña
Eva Laraudogoitia Zaldumbide, D. Francisco Roncalés García-Blanco, D.
Nicolás Pachón Rebollo, D. Alfredo Gómez Jaume, D. Antonio Castro del
Castillo, D. Francisco Martí Bernal, D. Felipe Fernández Vázquez, Doña
Pilar Tornos Más, D. Rafael Fernández de Soria, D. José Lomban Villanueva,
D. Manuel Villegas García, D. Salvador Bellver Bellver, Doña María Soledad
Alcasena Juango, Doña Raquel Jiménez Pérez y D. José Luis Vallejo Ruiz,
Secretario: D. Francisco Javier Ortigosa Aso, Vicesecretario: D. Javier Esca-
ned Barbosa, Tesorero: D. Ignacio Camacho Azcargorta.

En la escritura de constitución y en documentos privados con firmas
legitimas por notario consta la aceptación de los cargos indicados por
parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.—Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho
a fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por

Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (B.O.E. de 6 de marzo).
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (B.O.E. de 29 de
marzo).

La Orden de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, de 1 de
febrero de 2001 (B.O.E. del 9), en virtud de la cual se delegan en el Secretario
General Técnico del Departamento las competencias relativas al Protec-
torado de Fundaciones que corresponden al mismo.

Segundo.—Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 3.1 del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las Fun-
daciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a la
idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional,
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero.—Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de com-
petencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro,
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción
de la Fundación Casa del Corazón en el Registro de Fundaciones del Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte.

Por todo lo cual, este Ministerio ha dispuesto:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departamento
de la denominada Fundación Casa del Corazón, de ámbito estatal, con
domicilio en Madrid, calle Nuestra Señora de Guadalupe, números 5 y 7,
así como del Patronato cuya composición figura en el quinto de los ante-
cedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 18 de marzo de 2004.—P.D. (O.M. 1-Febrero-2001, BOE del 9),
la Secretaria general técnica, Rosa Rodríguez Pascual.

6819 ORDEN ECD/1004/2004, de 18 de marzo, por la que se ins-
cribe en el Registro de Fundaciones la Fundación Seguir
el Caminar del Sol (Funcasol).

Examinado el expediente incoado a instancia de D. Julio Rafels Persiva,
solicitando la inscripción de la Fundación Seguir el Caminar del Sol (Fun-
casol), en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación, Cultura

y Deporte, según lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones, en el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (BOE de 6 de marzo)
y en el Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (BOE del 29),

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.—La Fundación anteriormen-
te citada fue constituida por D. Julio Rafels Persiva, D. Albert Latorre
Barceló, D. Andrés Queraltó Soler, D. Eric-Robert Brea Lecart, D. Feliciano
Pla Xiberta y D. Antonio Nogueró Grau, en Barcelona, el 25 de marzo
de 2003, según consta en la escritura pública número mil quinientos cin-
cuenta y dos, otorgada ante el notario del Ilustre Colegio de Catalunya
D. Carlos Cabadés O’Callaghan.

Segundo.—Domicilio y ámbito de la Fundación.—El domicilio de la
Fundación quedó establecido en la calle Numancia n.o 87, de Barcelona,
y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.—Se estableció como dotación de la Fundación la
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en
dinero, ha sido desembolsada inicialmente en un 40 por 100, mediante
la aportación de la cantidad de doce mil euros (12.000 euros) ingresada
en entidad bancaria, y el resto será desembolsado en un plazo no superior
a cinco años.

Cuarto. Fines de la Fundación.—En los Estatutos que han de regir
la Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere
el antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los
siguientes: «Los servicios de organización y realización de toda clase de
actos culturales, formativos e informativos, todos ellos relacionados con
el conocimiento de la energía solar, tales como congresos, seminarios,
coloquios y exposiciones; la realización y edición de artículos, textos, libros
y publicaciones, todo ello relacionado también con la energía solar».

Quinto. Patronato.—El gobierno, representación y administración de
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: D. Julio
Rafels Persiva, Secretario: D. Albert Latorre Barceló, Vocales: D. Andrés
Queraltó Soler, D. Eric-Robert Brea Lecart, D. Antonio Nogueró Grau, y
D. Feliciano Pla Xiberta.

En la escritura de constitución consta la aceptación de los cargos indi-
cados por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.—Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho
a fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por

Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (B.O.E. de 6 de marzo).
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (B.O.E. de 29 de
marzo).

La Orden de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, de 1 de
febrero de 2001 (B.O.E. del 9), en virtud de la cual se delegan en el Secretario
General Técnico del Departamento las competencias relativas al Protec-
torado de Fundaciones que corresponden al mismo.

Segundo.—Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 3.1 del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las Fun-
daciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a la
idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional,
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero.—Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de com-
petencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro,
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción
de la Fundación Seguir el Caminar del Sol (Funcasol) en el Registro de
Fundaciones del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Por todo lo cual, este Ministerio ha dispuesto:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departamento
de la denominada Fundación Seguir el Caminar del Sol (Funcasol), de
ámbito estatal, con domicilio en la calle Numancia n.o 87, de Barcelona,
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así como del Patronato cuya composición figura en el quinto de los ante-
cedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 18 de marzo de 2004.-P.D. (O.M. 1-Febrero-2001, BOE del 9),
la Secretaria general técnica, Rosa Rodríguez Pascual.

6820 ORDEN ECD/1005/2004, de 18 de marzo, por la que se ins-

cribe en el Registro de Fundaciones la Fundación Hejazi

Tafreshi Martínez Nehal.

Examinado el expediente incoado a instancia de D. Juan Díaz, soli-
citando la inscripción de la Fundación Hejazi Tafreshi Martínez Nehal,
en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación, Cultura y Depor-
te, según lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones, en el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, apro-
bado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (BOE de 6 de marzo)
y en el Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (BOE del 29),

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.—La Fundación anteriormen-
te citada fue constituida por D. Hamid Hejazi Monjazeb, Doña María del
Amor Hermoso Martínez González, D. Hutan Hejazi Martínez y D. Navid
Hejazi Martínez, en Madrid, el 18 de diciembre de 2003, según consta
en la escritura pública número cuatro mil quinientos siete, otorgada ante
el notario del Ilustre Colegio de Madrid D. Manuel Hurlé González.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.—El domicilio de la
Fundación quedó establecido en Madrid, Calle Acacia 11, Urbanización
Prado Largo, 28223 Pozuelo de Alarcón Madrid, y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.—Se estableció como dotación de la Fundación la
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en
dinero, ha sido totalmente desembolsada e ingresada en entidad bancaria.

Cuarto. Fines de la Fundación.—En los Estatutos que han de regir
la Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere
el antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los
siguientes: «Con ánimo de perpetuar el nombre y memoria del insigne
poeta místico persa Don Manucher Hejazi Tafreshi, fallecido en Madrid
el día Siete de Agosto de Dos mil tres, tiene por objeto: 1. Salvaguardar
y difundir la obra literaria del autor transmitiendo a generaciones futuras
su legado intelectual. 2. Fomentar, apoyar y promover el conocimiento
y difusión de la lengua y literatura Farsí, así como cualquier otra mani-
festación cultural, de ciencia o conocimiento. 3. Promover valores de
respeto a la humanidad, la paz, la unidad y desarrollar y favorecer pro-
yectos de investigación humanística, de protección a la infancia y la juven-
tud. 4. Realizar, promover y desarrollar obras sociales, asistenciales, cul-
turales y docentes y favorecer el estudio y difusión de la literatura y las
humanidades.»

Quinto. Patronato.—El gobierno, representación y administración de
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: D. Hamid
Hejazi Monjazeb, Vicepresidente y Tesorera: Doña María del Amor Hermoso
Martínez González, Vocales: D. Hutan Hejazi Martínez y D. Navid Hejazi
Martínez, Secretario no patrono: D. Farshad Arjomani Rad.

En la escritura de constitución consta la aceptación de los cargos indi-
cados por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.—Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho
a fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por

Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (B.O.E. de 6 de marzo).
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (B.O.E. de 29 de
marzo).

La Orden de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, de 1 de
febrero de 2001 (B.O.E. del 9), en virtud de la cual se delegan en el Secretario
General Técnico del Departamento las competencias relativas al Protec-
torado de Fundaciones que corresponden al mismo.

Segundo.—Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 3.1 del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las Fun-
daciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a la
idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional,
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero.—Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de com-
petencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro,
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción
de la Fundación Hejazi Tafreshi Martínez Nehal en el Registro de Fun-
daciones del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Por todo lo cual, este Ministerio ha dispuesto:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departamento
de la denominada Fundación Hejazi Tafreshi Martínez Nehal, de ámbito
estatal, con domicilio en Madrid, Calle Acacia 11, Urbanización Prado Lar-
go, 28223 Pozuelo de Alarcón Madrid, así como del Patronato cuya com-
posición figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 18 de marzo de 2004.—P. D. (O. 1-febrero-2001, BOE del 9),
la Secretaria general técnica, Rosa Rodríguez Pascual.

6821 ORDEN ECD/1006/2004, de 18 de marzo, por la que se ins-

cribe en el Registro de Fundaciones la Fundación Obra

Social y Cultural Sopeña (OSCUS).

Examinado el expediente incoado a instancia de Doña Rosa María Her-
mosa Martínez, solicitando la inscripción de la Fundación Obra Social
y Cultural Sopeña (OSCUS), en el Registro de Fundaciones del Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte, según lo dispuesto en la Ley 50/2002,
de 26 de diciembre, de Fundaciones, en el Reglamento de Fundaciones
de Competencia Estatal, aprobado por Real Decreto 316/1996, de 23 de
febrero (BOE de 6 de marzo) y en el Reglamento del Registro de Fun-
daciones de Competencia Estatal, aprobado por Real Decreto 384/1996,
de 1 de marzo (BOE del 29).

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.—La Fundación anteriormen-
te citada fue constituida por la Asociación Obra Social y Cultural Sopeña
(OSCUS), en Madrid, el 13 de febrero de 2004, según consta en la escritura
pública número trescientos noventa y cuatro, otorgada ante el notario
del Ilustre Colegio de Madrid, Don Pedro de la Herrán Matorras.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.—El domicilio de la
Fundación quedó establecido en Madrid, calle Francisco de Rojas, núme-
ro 6, y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.—Se estableció como dotación de la Fundación la
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en
dinero, ha sido totalmente desembolsada e ingresada en entidad bancaria.

Cuarto. Fines de la Fundación.—En los Estatutos que han de regir
la Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere
el antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los
siguientes: «Prestar un servicio de promoción integral a todas las personas
y familias, hombres y mujeres, niños, jóvenes y mayores de los sectores
menos favorecidos y/o excluidos de la sociedad, en los ámbitos de la edu-
cación, formación, cultura, trabajo, salud, prevención y reinserción social,
mediante el fomento y desarrollo de servicios formativos, culturales y socia-
les. Dentro de los fines es objetivo de la Fundación ser cauce de expresión
de la solidaridad y cooperación, en cualquiera de sus formas, con las
personas, organismos y entidades de la sociedad sensibles a las necesidades
y carencias de los pueblos de los países en vías de desarrollo, favoreciendo
las relaciones fraternas y solidarias entre todas las personas y los pueblos.
Al objeto de lograr estos fines, la Fundación promoverá y facilitará la
participación solidaria en actuaciones de voluntariado.»

Quinto. Patronato.—El gobierno, representación y administración de
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de
cuentas al Protectorado.


